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Eloy Alfaro, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR; 

JJJn tt~so de las fac'Mltades que le 
cóJ''responden, expide el siguiente 

Re~lamento General ~e Telé~rafos y Teléfonos 

Titulo primero 

DEl LA ORG.ANIZ.AOIÓN GENERAL DEL RAMO 

OAPITULO I 

De lct división del servicio 

Art. 1". En la :República habrá: 
Un Director General, un Secreta~ 

l'io y un Amanuense-Archivero; 
Ouatro Inspectores Seccionales con 

la jurisdicción siguiente: 
El del Norte: las provincias de Pi

chincha, Imbabura, Oai·chi y León; 
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El del Oentro: en las de Tungura~ 
hua, Ohimborazo y Bolívar; 

El del Sur: en las de Azuay, Oa
ñar, Loja y El Oro; y 

El del Litoral: en las del Guayas~ 
Los Ríos, Manabí y Esmeralda€'. Es
te último Inspector tendrá además un 
Secretario; 

Oada capital de Provincia tendrá su 
.Jefe provincial, y además los Jefes 
de Oficinas que el Presupuesto deter:.. 
mina: 

Las oficinas telegráficas en general 
contarán con el personal siguiente: Te
legrafi~tas, Anotadores, Oarteros, Porte
ros y Reparado1·es, en el número seña
lado en el Presupuesto del Ramo de 
Telégrafos . 

.Art. 2°. En la Oapital de la Re
pública, funcionarán las siguientes 
oficinas adscritas á la Dirección Ge
neral: 

1°. Oficina de Oontabilidad y Es
tadística,· con un Oontabilista, un Guar
da-almacén y dos Amanuenses. 

2°. Oficina de Mecánica, bajo la 
dependencia de un Mecánico y su res
pectivo Ayudante; y 

3°. U na Escuela de Telegrafía di· 
1·igida por el prQfesor respectivo. 

A.rt. 3°, ~Jn la ciudad de Guaya· 
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quil funcionará una Escuela de Tele
grafistas y Repamdores bajo la direc· 
oión de su respectivo profesor. 

Art. 4°. Ambas Escuelas de Te· 
legrafía se regirán por el Reglamento 
interno expedido por el Ministerio al 
tiempo de la fundación de la primera. 

Titulo seg·undo 

OAPITULO I 

De la deJJendencict de los Empleados 

.Art. 5°. I.JOS nombramientos y re
mociones de los empleados serán he
chos por el Poder ·Ejecutivo, á pro
puesta del Director General. 

Art. 6°. Oonesponde al Director 
y á los Inspectores Seccionales, por 
1nodio do óste, elegir el personal de 
lag olieina.s tolográ1ieas y telefónicas,. 
teniendo en <menta que ellos están al 
col'l'iente de Jas aptitudes, conocimien· 
tos y honradez de los empleados ó pos· 
tulantes. 
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OAPITULO II 

JJe los empleados, sns obligaciones y 
átrib noiones 

Art. 7°. Para ser Director Gene
ral de Telégrafos y Teléfonos es ne
cesario ser telegrafista y mayor de 
25 años de edad. 

Art. 8°, El Director General es 
el Jefe Superior del Ramo, á quién 
le estarán subordinados los demás em
pleados en todo lo referente al servicio . 

. Art, 9°. El DirectO!' es el directa
mente responsable del estado y mane
jo de las líneas y oficinas, siempre que 
se comprobare su descuido ó decidia. 

Art. 10 El Director es el Ói'gano 
de comunicación entre los empleados 
del Hamo y el Gobierno; en conse 
cuencia, queda prohibido en lo abso
luto que cualquier empleado se dirija 
al Gobierno sin que lo haga por el ór
gano regular, debiendo rechazarse las 
comunicaciones que no se elevaren en 
esta forma. 

Art. 11. Son sus deberes: 
1°. Procurar por todos los medios que 

estén á su alcance, que las líneas te· 
legráficas y telefónicas y las oficinas 
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l'espectivas se encuentren en el me~ 
jor estado de servicio; 

2°. Fiscalizar, dial'iamente, el ser
vicio administrativo y el estado de 
las líneas, para lo cual pedirá pártes · 
-diarios á los Inspectores Seccionales; 

3°. Dar cuenta al Ministerio de 
Telégrafos de las necesidades que no· 
.tare, de las mejoras que pudieran in~ 
troducir~e y del modo y forma de 
.realizarlos; 

4°. Visitar é inspeccionar las ofi· 
cinas de la República cada vez que 
fuere necesario; debiendo ponerlo en 
conocimiento del Ministerio del Ra
mo. Para estos viajes el Director 
percibirá el viático que le asigna la 
l;ey. 

G". Supervigilar la contabilidad de 
las oficinas y pasar al Ministerio un 
mutdro semestral con el respecti \'O 

informe; 
6°. P res en tar al :fi'l inisterio de Te

légrafos en los primeros días de Di
cimn!Jro do cada año 1 el Presupuesto 
anual del Hamo; 

7°. Indicar al Ministerio los útiles 
y materiales que sean necesarios pa
ra el servicio y que deban pedirse al 
.Exterior; y 

So. Presentár al Ministerio el infor-
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me de los Ramos que le están enco~ 
mendados, en el tiempo que indica. 
la Ley ó cuando el Minhterio lo pi
diere. 

Art. 12. Sus atribuciones son: 
r. Proponer ~1 1\tJ.:inisterio del Ra~ 

mo los nombramientos de los emplea· 
dos de su dependencia; 

2°. Suspender ó destituir á los em
pleados del Telégrafo, según la gra
vedad de la falta que cometan y de
acuerdo con éste Reglamento; 

3°. Enviar empleados en comisión 
cuando el servicio lo requiera, 

4°. Oonceder licencia hasta por 
treinta días; 

5°. Dictaminar en los asuntos re
lacionados con· el Ramo; 

6°. Imponer multas á los emplea
dos omisos en el cumplimiento de 
sus deberes basta la suma de Sz. 20; 

7°. Exonerar las multas impuestas 
previo el 'descargo que baga el em· 
pleado de la falta acusada; 

8°. Proyectar las re-formas al Re
glamento cuando lo creyere necesario; 

9°. Presentar al Ministerio del Ra
mo los proyectos de construcción, re
paración y reconstrucción de líneas 
acompañando el respectivo presupues
to de gastos; 
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10. Proponer al Ministerio del RaP· 
mo1 . cuando lo juzgare conveniente· 
contratos que estrechen las relaciones, 
del servicio con las naciones vecinas;: 

11. Celebrar, previa, autorización, 
del Gobierno, contratos para desempe
ño de cargoE~, construcciones, recons
trucciones y reparaciones de líneas y 
cualquier otro servicio que se rela
cione con el n.a m o de Telégrafos ó 
Teléfonos; 

12. Ouando se destituyere, se impo· 
sibilitare ó renunciare de hecho un' 
telegrafista y no fuere posible nom
brar inmediatamente el reemplazo, 
el Director ordenará el traslado de 
un tel€grafista de cualquiera otra ofi
cina, hasta que se nombre el -reem
plazl). 

Art. 13. El Director puede dele·· 
gar una ó más de t~us facultades á 
los Inspeotores Secciona les ó Jefes 
do Oficinrt, cuando lo creyere conve
.uion te. . 

¡\ rt. 14. En caso de austmcia, F 
ooneia ó enfermedad, reemplazará. al 
Diroetor el emple.tdo del Hamo que 
íÍrd.o 1\0fügnare, dando cuenta de esta 
dmdgwwi(m al respectivo Ministerio .. 

. . . t 
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OAPITULO III 

,Del Secreta/río y Amctnuense Archivero 

Art. 15. El Secretario es cola
borador constante del Director al que 
auxiliará en el cumplimiento de sus 
deberes y de quien es inmediato su
balterno. 

Art. 16. Son obligaciones del Se
cretario: 

r. Hacer todos los trabajos de es· 
critorio que se ofrezcan y de la ma
nera que lo disponga la- .Dirección; 

2°. Llevar la correspondencia con 
los particulares; 

3°, Redactar ~as bases para los con· 
tratos; 

4:0
• Llevar los libros que necesite 

para el cumplimiento de sus deberes; 
5°. Autorizar con su firma los ac

tos de la Dirección cuando ésta lo 
disponga. 

Art. 17. El Secretario no podrá 
entregar ningún libro, documento, ni 
papel perteneciente al servicio de 
Telégrafos sin orden del Director; así 
mismo necesita orden de la Direc
ción para conferir cualquier certifi· 
cación ó testimonio. 
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Art. 18. El Ama.nuense-archive·

ro será el inmediato inferior del Se
cretario y· un auxiliar para los traba-· 
jos de la oficina. 

Art. 19. Sus debe1·es son: 
1°, Ouidar del archivo compuesto de 

todos los acuerdos, órdenes, reglamen· · 
tos, oficios y más documentos que co- · 
rrespondan al Ramo, los que dehen ser· 
conservados en legajos rotulados y de-· 
bidamente ordenados; 

2°. Ouidar de la conservación de los 
libl'Os, folletos, etc., que pertenezcan á 
la Biblioteca. 

Art. 20. Por falta del Secretario, 
ya sea por lioencia enfermedad, etc., 

·lo reemplazará el Amanuense-archi
vero, previa disposición del Director, 
en cuyo caso gozará del aumento de 
renta que determina la Ley de Ha~· 
cienda á este respecto. 

, OAPITULO IV 

Sección de Contabilidad y Estadística · 

Art. 21. Los deberes y obligacio- · 
nes de los empleados de esta Sección, · 
están detallados en el Reglamento in-· 
tet•no respectivo. 

Art. 22. En la Sección de Oonta-· 
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lbilidad y Estadística se llevarán los 
sig·uientes libros: de bodegas, de in· 
'Ventarios, de facturas, de ingresos y 
egresos de las oficinas telegráfica,s y 
telefónicas de la Hepública y de sal
dog en contra de los telegrafista§. A
demás de los libros antes anotados, 
podrán llevarse corno auxiliares, los 
·que á juicio del Oontabilista se creye· 
r€n necesarios. 

·OAPITULO V 

Ofidna ele 111ecánica 

Art. 23, Sou obligaciones del 1\'Ie-, . 
·camco: 

1°. Arreglar todos los aparatos te
legráficos ó telefónicos que estuvieren 
·dañados y construir las piezas que fue
-ren necemrias pam los mismo¡¡; 

2°, 'l'rabajar cualesquiera otras obras 
que se relacioneñ con los Mecánicos 
·de telégrafos ó teléfonos.; 

3°. Recibir por inventario, las herra
mientas y los enseres de la 1\'Iecáni
·ca, siendo responsable del valor de 
ellos en caso de pérdida; 

4°. Llevar un libro en el que debe 
·constar detalladamente el número de 
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-aparatos telegráficos ó telefóni~&~,cque 
componga, y la calidad y c:tn tid¡:td>de/. 
los útileg y material que entregue pa'l}jt • 
el servioio de h'l oficina¡;:; ' >~ 

5°. Dejar constancia en un Regí~;;" 
tro, lo que E e invierta mensualmente'·~ .. ,.;: 
en la con1pra de herramientas y úti-
les para la 1\{ecánica, 

Art 24. El ayudante de JYiecáni· 
ca tendrá las siguientes oblígacíone¡;:: 

1". Responder del manejo de todas 
las líneas, para-rayos, eables, aparatos, 
etc., de la instalación telegráfrca y te
lefónica; 

2°. Pronurar en lo posible el mejor 
servicio público y el mayor incremen-. 
to del Ramo de Teléfono~; 

?o :~star al corriente de todo lo que 
ocurra en la oficina Central de Telé
fonos y arreglar los tmbajos de insta· 
laciones y reparaciones. 

4°. I~levar una contabilidad precisa 
del rendimiento mensual dtJ los teléfo
nos, así corno la estadística de lo que 
se relacione con éllos; 

5°. Presentar á la Dirección el 24 
de cada mes, la nónima de los abona
dos á la Oficina Central de Teléfonos; 

6°. Informar á la Dirección de las 
mejoras que sean necesarias introducir 
para el mejor servicio; 

j 

' 
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7°. Facilitar todos los datos que le 
exigieren el Director, Reet·etario ó Oond 
tabilista. 

Art· 25. El ayudante de Mecáni
ca será el intermediario entre el Me· 
cánico, el público y los reparadores y
tendrá el carácter de Jefe de la O:fi- · 
cina Oentral de Teléfonos, y los em- · 
pleados de élla le estarán subordina· 
dos en todo lo que se relacione con· 
el servicio, del cual es el único respon· . 
sable ante la Dirección. 

Art. 26. Tanto el Mecánico como· 
el Ayudante de Mecánica, tienen la' 
obligación de trasladarse á la Oficina 
que el Director ordenare; para instala.-· 
oiones de aparatos de nuevos sistemas,.' 
ó para reparaciones de los que no pu· 
dieran enviarse al taller de mecánica. 

A1·t. 27. Las horas de trabajo en 
la Oficina de,~.,Mecánica serán de sie
te á once a. m. y de una á cinco p. 
m., excepto los días feriados, sin pe1jui- · 
cio de que el Director pueda aumen- · 
tar las horas de trabajo cuando lo jnz- ·· 
gare conveniente. 
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CAPITULO VI 

.!Je los Inspectores ele :zrelégrafos 

Art. 28. El Inspector de Telégrafos 
de cualquier Sección dd.H~ ¡.;m.· neeesaria
mente telegrafista y :n<'~·Ym" de 25 años. 

Art. 29. OonespGndfJ á los Inspec~ 
tores: 

r. Ooncurrir tot1os los días á las 
seis de la mañanH:, á gu respectiva 
oficina central, paril, comprobar el es~ 
tado de las líneas €\U rJ.epondencia, 
anotar la marcha dDl Gcrvieio del día 
anterior y, á las skte d>:; la mañana, 
pasar á la Direcd6n el respectivo 
parte detallado; 

2". Vigilar el estr~0k1 (HUn plimiento 
de este Reglameu tG ün ].,,, Sección de 
Hu mando; 

3°. Dar cuenta dhu:ia al DirectOl' de 
liodo lo que se relB'.oh.we <Jon el SEn·vi
oio de su cargo; 

ti:". Visitar las lineas y estaciones 
Olt<ht vez que lo di:Jpoug-a. lflJ Direc
<lifm, debiendo á su rogreso elevar el 
roNpoctivo informe; 

ti". Procurar por todos los medios 
quo ostén á su 9Jos.nco, mantener en 
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cel mejor estado de servicio, las líneas 
y oficinas de su Sección; 

6°. Llevar un libro diario en el que 
anotará el número de remociones y 
nombramientoí-1 de empleados, con 
especificación de nombre~, fechas, y 
oficinas, las cantidades que se invier
tan en construcción, reconstrucción y 
reparación de líneas, compra de libros, 
útile!', etc., para las oficinas de su de· 
pendencia, y en general todos los da
tos que directa ó indirectamente sir
van para el mejor control estadístico 
iiel Itamoj 

7°. lc;v;H á la Dirección General, 
en los ¡'._',timos días de cada año, un 
informe detallado del movimiento ad
minü•trativo y económico del Hamo 
en la Sección de su mando; 

8°. Exigir á los Jefes de Ofich1atil 
de las Capitales de provincias la re
misión de las cuentas quincenales, con 
sus respectivos valores en timbres y 
remitirlas á la Sección de Contabili
dad· 

' 9°. Pedir á la Dirección General la 
suspensión, destitución ó cambio· de 
oficina, del empleado 6 empleados 
que le estén subordinados, según el 
caso y de acuerdo con el presente 
Reglamento; 
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10°, Anotar las modificaciones que 
·pudieran presentarse en este Regla~ 
mento, así como en los convenios in
ternacionales y someterlas á la reso· 
lución del Director General; 

1r. In1poner multas á los emplea
dos hasta la suma de Sz. 20 con au
torización del Director; 

12°. Levantar planos y presupuestos 
para las nuevas líneas que el Gobier
no ordene construír; 

13". Dar instrucciones á Jos emplea
dos para el buen desempeño de sus 
deberes, enseñando á los Jefes de Ofi
cina la instalación y manejo de apa~ 

mtos, á aislar, anudar, soldar y estirar 
el alambré y á colocar en los aislado
res y hacer que aquellós instruyan á 
los subalternos de su dependencia; 

14". Los Inspectores tienen estricta 
obligación de ejercer constante vigilan
cia sobre el movimiento rentístico de 
las oficinas de su jurisdicción, con el 
objeto de evitar cualquier defrauda
eión de los intereses del Estado; y 

15°. Además, ejercerán todas las fun
oiones que de una manera expresa les 
ilologue el Director General. 

Art. 30. En las visitas á las ofici
ww, los Inspectores procurarán poner
tiO on relación con las autoridades y 
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personas caracterizadas de la locali
dad, á fin de tomar nota de Ja con
duota de los t}mpleados y de las ne
cesidades del servicio. 

Art. 31. En los casos de ausencia, 
enfermedades, etc., serán reemplaza
dos los Inspectores por los ,Jefes de 
las oficinas centrales. 

OAPITULO VII 

JJe lo8 Jefe8 de Ofiaínus 

Art. 32. Los .Jefes de Ofl.dnas es
tarán bajo la inmediata depeudencia 
de los Inspectores en la Seooión res·· 
peotiva, y serán telegrafista~. 

Art. 33. Los Jefes de Ofl.'i'Jin~f'. de 
capitales de provincias son ,Jefes d.e 
todas las oficinas comprmJ.dtz1np on su 
te rri to trio. 

Art. 34. Corresponde á los J ofoe d. e 
Oapítales de Provincias: 

1"'. Concurrir diariamente á su ofi
cina á las seis de la ma)ñrmñ, á fin 
de hacer la respectiva cotn probación 
de las líneas, anotar y revis::t.I' el ser
vicio del día anterior~ de todo lo que 
dará parte á su respectivo Impeotor 
Secciona!; 
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2,¡. Cumplir las órdenes que recibie
re de su Inspector Seccional é infor
mall' á éste de las irregularidades que 

· not.e en las oficinas de su dependen· 

3n; I_.~lovar un diario de las faltas 
que cometan los empleados que les es
tán subordinados y elevar á la Ins
peeción un cuadro mensual de éllas. 

4". Informar al Inspector acerca de 
los útiles que se necesitare y darle 
m:umta, anualmente y cada vez que lo 
mdjaj de la existencia del material 
(m la provincia; 

í">". Ouida1· de que se lleve conexacti
tud la contabilidad en las oficinas de su 
;judtHiioción y de que cada una de ellas 
.la romibt quincenalmente y con pun
tw.tH<ltúl, los cuadros estadísticos con 
sus vnlores on timbres, reunidos los 
do la provínoia los remitirá á la Ins
pección Nboeional. 

Al't. :.~ti. Hon :"domás (lobm·es de los 
Jefes do O licinnH do capitales de pro
vinc-ias y do lo¡,¡ ~fofos de oficina ,,en 
general: 

1°. Ejer1}0l' constante vigilancia so
bre la oficina central donde residan 
y sobre todas las demás que le estén 
subordinas; 

· 2°. Oumplir y hacer cumplir la Ley 
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de Telégrafos y Teléfonos y to~los lo& 
r13glamentos pertenecientes al Ramo. 

· 3°. Inspeccionar el estado de las 
máquinas, baterías, etc., arreglando los. 
despel'fectos que notaren; 

4°, Distribuir el servicio de la ofi
cina y procurar que ni el público, ni 
el Gobierno, se pmjudíquen por atra
so ó errot· en la trasmisión ó recepción; 

5°. Llevar la nómina del personal 
que se halla á sus órdenes y un libro. 
de asistencia diaria de los empleados á 
sus oficinas; 

6°. Archivar y conservar en lega
jos convenientemente l'otulados las. 
circulares y todo documento que se· 
relacione con el Ramo; 

7.0 El Jefe de Oficina será el llama
do á atender y responder de los l'e
l'eclamos que haga el público en lo. 
relativo al servicio. 

O APITUI_JO VIII 

De los Telegrrafistas 

Art. 36. Para ser Telegrafista de 
las oficinas de la República, se requie
re diploma de las Escuelas de Tele
gmfía Nacionales. (I'!Jsta disposición 
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tendrá efecto desde la promulgación 
del presente Reglamento, para los que 
en lo sucesivo y por primera vez de
ben ingresar al Cuerpo Telegráfico). 

Art. 37. Todo Telegrafista debe 
conocer el mecanismo y manrjo de 
los a para tos, saber instalar oficinas, te
ner buena letra y ortografía, conocí
míen tos generales de contabilidad y 
ser de notoria buena conducta y hon~ 
radez. 

Ál't. 38. Son sus obligaciones: 
1°. Obedecer las órdenes que le sean 

comunicadas por sus su periore~; 
2". Recibir y transmitir personal

mente la comunicación telegráfica que 
se presente en la oficina de su car· 
go; 

3°. Recoger y conservar en sitio se· 
guro y bajo su responsabilidad, los so· 
bres cerrados y sellados, que conten· 
gan la clave y' traducción de los tele· 
gramas que el público ó el comercio 
nse para sus transacciones; 

4°. Cuidar que los reparadores y car~ 
toros únicamente se ocupen en traba· 
;jos relativos á su empleo, haciendo 
quo aquellos reconan el tra.yécto de 
que estuvieren encargados, cuantas ve· 
oes fuere necesario, para conservar las. 
líneas en perfecto estado; . 
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5°. Limpiar difi,riamente los apara· 
tos de la oficinE\í 

6°. Atender ::1, la seguridad de los 
aparatos, úWcB, m¡;.,teriales y herra· 
mientas qnn se encuentren á su car
go; 

7°, P n, á su inmediato supe· 
rior, Ias f~Jtas de los emplea· 
dos :responsabilidad 6 rnerez· 
can pena do destitución 6 multa; 

8°, Oumplil.' con exactitud y pun
tualidad la.s imtrucoiones, adverten
cias, etc., qu.e le sean dirigidas por los 
superiores1 respecto á manejo de má, 
quinas, orden de contabilidad, etc., 
etc., sujetándose á los modelos que se 
le envíen; 

9°. Permanecer en la oficina duran
te las horas que ordena este Regla
mento; 

10°. Cuidar que los despachos se 
archiven después de trasmitidos, con
venientemente ordenados y rotulados; 

11. Vigilar que las formas de los 
telegramas no tengan uso distinto del 
señalado; 

12. En las estaciones donde hu
biere má.s de dos telegrafistas, no po· 
drán ausentarse sin dejar el respectivo 
auxiliar; 

13. Pedir al Inspector ó Jefe de 
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.Oficina, según el caso, los materiales 
y útiles para la oficina; 

14. Conocer los reglamentos y reso
luciones que sobre el Ramo estén vi
.gentes; 

15. No podrán hablar ·en nombre 
-de otra persona, ni mucho menos de 
8US superiores, ni entablar conversa
ciones ó discuciones telegráficas con 
los empleados de otras oficinas; 

16. Deberán hallarse en la oficina 
cinco minutoA antes de la hora seña
Jada para el trabajo; 

17. Darán parte al superior inme
diato dé todo incidente personal ó 

-eléctrico que ocurra durante el tra
bajo; 

18. Cuando notaren que se les está 
trasmitiendo un parte en pugna- con 
este Reglamento, comunicarán inme
diatamente á su superior pero sin in-
terrumpir la recepción; 

19. No podrán tomar el nombre.de 
otro empleado cuando se les pida la 
firma; 

20. Están en la obligación los sa
lientes de un turno de poner al en
,trante al corriente del servicio y de 
las órdenes especiales que hubieren 
recibido; 

21 . .N o podrán abandonar sus apa-
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ratos ni salir de la oficina, sin previo 
permiso de sus superiores; 

22. Firmarán todo despacho que hu-. 
biesen recibido ó trasmitido; 

23. Los Telegrafistas Heparadores tie· 
nen obligación de salir á reparar las 
lineas cada vez que el Director, Ins
pector ó Jefe de Oficina inmediato su
perior lo disponga, y ésto, aún cuan· 
do dicha línea esté á cargo de con
tratistas; no teniendo para estos via
jes opción á viático alguno; y 

24. En general los Telegrafistas de
berán ceñir su conducta á los regla
mentos, órdenest etc., que hubieren re
cibido; y cuando se ]es presente algu
na duda., deberán consultar á su su
perior inmediato, á fin de no incurrir 
en errores. 

OAPITULO IX 

De los Anota~dores 

Al't. 39. Son obligaciones de ostos 
empleado~: 

to. Atender cortesmente al públi
co recibiendo todos los despachos y exa
minándolos si tienen los timbres respec
tivos para llevo.rlos al aparato de tras
misión. 

2°. Ouando Rn telegrama estuvie-
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ra ininteligible por la mala letra, 6 
cualquier otro motivo, tiene la obliga· 
ción de observarlo en el acto al inte~ 
resado, á fin de dar explicaciones, en 
caso necesario al telegrafista del apa
rato; 

3°. Formar con el mayor cuidado 
los cuadros quincenales del movimien
to de la oficina, expresando el nú
mero de partes públicos, oficiales y 
de servicio, número de palabras y el 
valor respectivo de cada u no de ellos. 

4". Archivar y consenar en lega· 
jos rotulados y debidametJ te ordena
dos por fechas todos los telegramas 
que hubieren sido trasmitidos; 

5°. Rn las oficinas donde hubiere 
teléfonos, deberán atender el aparato 
y satisfacer cumplidamente cualquier 
pregunta ó encargo que se le hiciere 
con respecto al servicio ó personal de 
la oficina; 

6°. Nnlitar á presencia del expe· 
didor los timbres del telegrama ó te· 
legramas que se le depositaren, confi· 
riendo inmediata mente el recibo res
pectivo por cada uno de los partes; 
el recibo será timbrado y numerado, 
conforme al modelo que se copia á. 
continuación: · 
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Telégrafos del Estado 

Recibo de Sr. . .... 
Telegrama No ... Para Sr .... 
Con palabras . . 
Valo!:' . . . . . ......... . 
Para trasmitir á . . . . . . . . . . 
O. P. Ps. . . Oargo al No. . de .. 
Olase de telegrama. . . . . . . . 
Fecha ... Firma del Empleado 

7°. Tienen la estricta obligación de 
recibir en timbres el valor de los te
legramas ó conferencias, y bajo nin
gún pretexto lo harán en dinero; 

8°, Todos los días á las seis de la 
mañana, los anotadores de partes, 
presentarán al ,Tefe de la Oficina los 
timbres de los desoachos trasmitidos 
el día anterior pa1·; su 1·espectiva con
fronta; 

9°. Llevarán el número de libros 
necesarios para hacer la anotación de 
los despachos públicos, oficiales y de 
servicio, determinando la hora de re
Mpción, la fecha, el número de pala
bras, el valor, el lugar donde va 
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dirigido, el nombre de la persona re· 
mitente y el del recibidor; 

10. Prohíbeseles enmendar, bo
rrar, raspar, etc., en los libros antes 
enumerados. De toda rectificación ó 
aclaración deberá sentarse una contra 
partida de conformidad con el espí,.. 
l'itu de la Ley de Hacienda; 

11. N o podrán salir de la oficina 
sin permiso del Jefe respectivo, y 
cuando lo obtengan deberán dejar un 
reemplazo para el servicio. Queda 
prohibido que los .Anotadores, duran
te las horas de trabajo, formen ó ,.acep
ten conversaciones con el público ó 
con personas amigas. 

12. Están obligados á entregar
un recibo al interesado por toda con~ 
ferencia telégrafica ó telefónica que 
se hiciere por las líneas del Estado; 
este recibo se otorgará como si fue· 
ra valor recibido por telegramas y de 
conformidad con el modelo antes ci· 
tado; 

13. Cuando una línea esté inte· 
l'l'umpida, el Anotádor no aceptará 
ningún despacho, ni aún para guar
darlo para cuando esté fra.nca la co
municación, debiendo expresar al re
chazarlo, la causa del ll'echazo. 

Art. 40, En las oficinas donde ·no 
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\hubiere Anotador ejercerá las funcio· 
nes de tal, el Telegrafista, y si hubie
re más de dos el que desempeñe el 
cargo de auxiliar. 

OAPITUI,O X 

.De los Oa'l'leros 

Art, 41. Para ser Oa.rtero de las 
oficinas de la República, es necesario 
tener más 1te quinoe años de edad, 
saber lee1· y escribir, conocer la lo
calidad y saber la parte de este Re· 
glamento que se refiere á sus de
beres, además están obligados á dar 
una garantía de dos personas cono.: 
.cidas. 

Art. 42. Son sm obligaciones: 
1 n. Hallarse presente en sus respec· 

tivas oficinas á las horas de despacho, 
tanto en los días ordinarios como en 
los extraordinarios; 

2"'. Distri huir personalmente á do
micilio la correspondencia oficial y 
particular que recibieren de manos 
del Jefe de Oficina ó Anotador; 

ga, Procurará la entrega sin pérdi
da de tiempo en manos del intere· 
sada ó de la persona de más repre-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-31-

sentación de la famiHa, si la hubie· 
re, recabando el correspondiente I'e· 
cibo que irá adherido á la cubierta 
del despacho; 

4". Si no encontraren al destinata
rio ó á sus 1·epresentantes por haber 
cambiado de domicilio ó por cualquier 
otra causa, tomarán indagaciones de la 
nueva residencia, y si esto no les fue
l'<l posible, anotarán esta circunstan
cia al dorso del sobre del despacho 
y lo devolverán al Anotador; 

5". Ouidarán del aseo de las ofici · 
nas y limpieza de las bate rías, en 
los lugares donde no hubiere e in plea
dos que se dediquen á estas ·]abores; 

6". No se,.ocuparán en asuntos aje
nos al servicio dm·ante las salidas 
que hagan de las oficinas y están obli
gados á regresar tan pronto como 
concluyan el reparto de los partes, para 
salir nuevamente con los que se hayan 
recibido durante su ausencia; 

7". Todos los díaE~, al concluirse el 
trabajo darán cuenta al Jefe de Ofici
na 6 al Anotador, de los despachos que 
tengan en su poder y que no hayan 
entregado por ausencia, falta de direc~ 
ción, etc., de los destinatarios, á fin 
de que se haga la respectiva anota
ción. 
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8". Entregarán gratis los telegra · 
mas en lós :domicilios de las personas~ 
interesadas;'· siempre que la distancia 
no excediere de seis cuadras; si el tra
yecto fuere mayor, cobrarán diez cen
tavos;· 

9"'. No están obligados á entregar" 
los partes de personas que residan fue· 
l'a del radio de la población. En es
te caso los nombres de los destinata· 
rios, se escribirán en una pizarra en 
la puerta de la Oficina, y además, 
se publicará· diadamente la lista de 
ellos en los periódicos de la ( iudad, 
si los lmbie¡;,e. 

10. Obedecerán en todo lo que se 
refiere al servicio á los Telegrafistás 
y Anotadores, quienes son sus inme& 
diatos superiores;~ 

11. Durante las horas de servicio 
no podrán salir de las oficinas, ni ocu· 
parse en mandados ajenos á su desti
no; 

12. N o podrán abrir los despachos, 
ni dejarlos que lo hagan personas par
ticulares; y-por acceso que tienen á 
las oficinas: quedan sujetos á la mis
ma responsabilidad que lQs telegrafis· 
tas, en orden al servicio, y muy es
pecialmente en lo que se refiere al si
gilo. 
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OAPITULO XI 

De lós Repara,dores 

.Art. 43. Para desempeñar el cargo· 
de Reparador General, se necesita 
ser telegrafista y mayor de veinticin
co años . 

. Art. 44. Son sus deberes: 
l. Visitar las 1íneas y las oficinas, 

por lo menos cada mes y cuando ef 
Director General ó Inspector Seccio· 
nal lo disponga; 

2. Velar porque los reparadores 
cumplan estrictamente con los debe
res de su cargo; · 

3. Hacer reparar con prontitud las 
interrupciones de las líneas, y una vez 
franqueadas, avisar al Director el lu· 
gar en que se interrumpieron y &n lo 
que consistió el dañoi 

4. Estudiar y construír las líneas 
nuevas que se proyectaren y formu· 
lar los planos y los presupuestos de 
las obras que se le confíen, con arre· 
glo á las instruooionos dadas por el 
Dir-ector ó por el Inspectm· Seooional;. 

5. Llevar un registro de las averías 
de las líneas ·y de las cantidades que 
se inviertan en su repara.ci6n, é in-
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formár mensualmente al Inspector de 
la Sección I'espectiva; 

6. Dar á los reparadores las ins
trucciones que crea convenientes para 
eJ. mejor servicio; y 

7. l{esidie en el lugar que le de· 
signe la Dirección General. 

Art. 45 , Son obl:igacione¡¡·\de los 
repai·adores: . · · · 

i. R.ecorrer constantemente la línea 
qüe esté encomendada á su cuidado, 
por lo ruenos dos. veces por semana; 

2. Deberá imned.hüamente practi-
1 '1 b . . car os trn riJOS aeeosor.!OB, cada vez 

.que al recorrer HU trayecto notare al

.gún peligro que pueda ocasionar una 
interrupción; . 

3.· Se presentarán en las oficinas 
todos los días á las 6 a. m., 12 m. y 
6 p. m., con el objeto de recibir las 
órdenes <]lle lq den sus supe1;ioresi 

4. Están obligados á conservar en 
hu~n estado las herra"mientas y útiles 
do. servicio, siendo responsables del 
valor de ella~; · 

p. Darán aviso en el acto, á su in
me.di¡j,to superior~ ca~a vez qu~ salgan 
á recoí-rer ·Ia ·línea y encuentren al
gún d'año; 

·. 6. En las ¡·ecorddas periódicas de 
.su · trayecto, procurarán regularizar 
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la línert. dél m~jor modo po'sible, y 
además, i~f,Q,rmarári á su respe,ptivo 

. jefe, g'~ ,tod.r ·lo que necesiten las lí· 
ne.as para ~u. mejor servicio; 

·7. Si .r,eoorriendo un· daño ··no le 
encontraren hasta el fin del trayecto 
que tienen encomendado, están obli
gados á continuar la inspección hasta 
encontrarlo y hacer la ¡·espectiva re· 
paraci{m; 

8. IJOS n;pnradores pueden y están 
faou,Htúlo:;§ pa.r<t penetrar á propieda
des y fundos p_artic:ulares, cuando las 
líneas del J~stado pasen por éllas. 

9. Queda prohibido que los repara· 
dores se ocupen en. tr~bajos ajenos al 
servicio del Telégra,:(o aún cuando se 

. lo mande ei .Jefe de 1 la oficina de la 
que dependa; 

19. El. tie]]lpo_,de interl'upción de 
una lín.ea,, no será justificable sino por 
el espacio aL que corresponda, el que 
empleen los reparadores en recorrer 
el trayecto . que les está oocomenda
~o; en .est~ caso el Jefe de Oficina 6 
Telegratista fijará .el .tiempo que de· 
be. emplear el reparador en .compo· 
ner el, daño, á fin de exigir con exao· 
titud el cumplimiento de este inb 
.ciso; 

11. Si por cualquier motivo 6 ne-
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cesidad se hiciere preciso la conou~ 
l'l'encia de dos ó más reparadores, 
acudirán los que indique el Inspector 
Secciona! 6 Jefe de Oficina, aún 
cuando pertenezcan á distintos tra
yectos ó secciones; 

12. Los reparadores no podrán ob
tener licencia, sino dejando una per· 
sona apta y competente que los reem• 
place, la que será abonada de su 
trabajo por el propietario del destino. 

OAPITULO XII 

De los porteros 

.Art. 46. Son obligacione¡;¡ de estos 
empleados:_ 

l. Asear los útiles y mobiliarios de 
las oficinas y limpiar las pilas (en el 
caso de que no estén los reparadores) 
y efectuar todas las comisiones que 
le ordenlt)n sus superiores; · 

2. Ouidarán de que ninguna versona 
extraña penetre al salón de anotado.
res, mucho menos al cuarto de apara
tos; observando al propio tiempo, la 
mayor cortesía y moderación con el 
público; 

3. Formarán y despacharán los bul
tos de máterial telegráfico 6 telefóni"" 
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.co, que haya necesidad de remitir á 
las distintas. oficinas de la R13pública, 
y recibirán los que se encuentren en 
el coi'reo; 

4: Les es prohibido ausentarse de 
las oficinas· por asuntos particulares 
.en las horas de su servicio; y 

. 5. No divulgarán bajo ningún pre
texto, lo que oyeren ó supieren en todo 
lo que se I'efie1·e al servicio de las 
·oficinas· donde estén empleadoe. 

Título tercero 

Del set·vicio Interno Gene'Ntl 

OAPITULO I 

Do ÜJ8 tele,q1·amas en genm·al y 
<~o:nfm·c'IWÜfl8 telegr(ificas 

.Art, 47. 'l'odH dospacho ti~ne el 
carácter de rosürv:tdo, y on oonsocuen
cia, los empleados del Hamo están 
obligados á no revelar on ningún caso, 
en ningún tiempo y baJo ningún pre· 
texto, parte ó todo del oontenido de 
un despacho. 

N o obstante esta dis.posición, cuan-
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do se tratare de crímelÍes, delitos en· 
. generaJ, ó contra la sogn ridad del Es

tado ó estabilidad del Gobierno, el 
Jefe de la. oficina dará aviso inmediato 
á la autoridad respectiva. . 

Art. 48. Sólo se admitirán despa
chos redactados en castellano1 y cuan
do una persona lo haga en cualquiera. 
otro idioma, está obligáda á acompa
ñar la respectiva traducción. 

Art. 49. N o so admitirá ningún 
telegrama que no e8tá escrito con tin
ta, letra clara y sin raspaduras y en
mendaturas. 

Art. 50. Todo despacho debe con
tener: la firma del remitente ó de la 
persona encargáda de hacerlo, el nom
bre del destinatario, el lugar á donde 
va dirigido, la dirección . de domicilio 
y la fecha. . 

Art. 51. N o se dará curso á nin
gún despacho que contenga palabras 
ó frases inmorales, injuriosas pontra 
determinada persona, Sociedad ó Cor
poración, y en especial los que ti en· 
dan á subvertir el orden público ó 
facilita.¡· la fuga de los sindicados 6 
penados por crimen ó delito,. y .. en 
este caso el Jefe de Oficina ó Te- . 
legrafista dará aviso inmediato á Já. 
autol'idad; 
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.Art. · 52. Para, el despacho· de tele
gramas en clave ó aquellos en los que 
se use cifrag y signos convencionales, 
está obligado el destinatario á deposi
tar en manos del .Tefe de Oficina ó de 
los Telegrafistas, en los lugares donde 
no hubiere Jefe, la clave y traducción 
y guardarlos en sobre cerrado y sellado 

.Art. 53. El envío de los telegra
mas especificados en el artículo ante· 
rior, cesará en caso de guerra interna
cional ó conmoción intel'ior, á juicio· 
del Dii·eütor General'del Ramo . 

. A.rt. 54. Se reconocen tres clases de 
telegramas: oficiales, de servicio y pu-
blicos. . · · · 

Son · oficiales los que se refieren á 1a 
Administración Pública y proceden 
de los siguientes funcionarios: Pres'i
dente de la J{epública, .Th'Iínistros de 
Estado, Gobernadores de ·Provincia, 
Jefes Políticos, Tesoreros, Ministros 
de las Oortes Suprema y. Supetiofes 
y Tribunales de Ouentas, Presidentes 
de las Municipn.lidades, Jueces de Le
tras, Intendentes, Comisarios de Po
licía, Tenientes parroquiales, Jefe 'y 
Sub-jefe de Estado Mayor, Coman· 
dan tes en Jefe y Jefe de Operaciones, 
Jefes de Zona, Militares que ' viajan 
en comisión expresa del Gobierno, 
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·siempre que dichos telegramas se re
. fieran á la comisión objeto de su via
, je, y en general, todas las personas á 

quienes el foder Ejecutivo les conce
da franquicia, la que debe ser comuni
cada por el Ministerio al Director de 
·Telégrafos por medio del respectivo 
oficio. 

Art. 55. Sólo el Presidente .de la 
República y los Ministros de Estado . 
. pueden hacer uso de claves y signos,-
sin estar sujetos á lo dispuesto por el 
artículo 52. 

A1·t. 56. Los telegramas oficiales 
. serán lacónicos y las autoridades están 
·-obligadas á evitar las redundancias 
en ellos, y sólo harán uso del Telé
grafo en asuntos urgentes y momen
táneos, que no pueden dejarse para el 
correo, 

Art: 57: Los Poderes Públicos pue
den trasmitir por telégrafo los acuer-

. dos y decretos que dictaren, los que 
surtirán sus efectos legales; excep
,túanse las sentencias de muerte y 
aquellas resoluciones por las que se 
mande poner en libertad á algún sin
dicado. 

Art. 58. El Presidente de la Re
. p~blica y los Ministros de Estado 
JWn los únicos que pueden comunicar· 
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·se en la forma oficial» para sus asun· 
tos particulares. · · · 

Art. 59. Tendrán preferencia en el 
-despacho las comunicaciones oficiales: 

1. Ouando se trate de la seguridad 
pública; 

J.'0., ~· Ouando tiendan á la averigua· 
_1 ci6p de hechos criminales y á la cap· 
' , tui·:a de los sindicados de crímenes; 

-' 3. · Ouando se refieran al servicio 
de: ferrocarriles al darse disposiciones 
r,ara evitar. siniestros, ó dar cuenta 

i r: ije\ los ocurndos; y 
' H ¡.1~ ~t Los que tengan la anotación de 

ni· gentes. 
Art. 60. Son telegmmas de servi· 

i
1l cío los concernientes al buen régimen 
\ ~'~ . d~clas líneas y oficinas telegráficas y 

"fendrán opción á ellos: el Director 
General y su Secretario, los Inspecto· 
res Seccionales, Jefes de Oficinas; 
constructores, reparadores, y en gene· 
l'al, todos· los empleados del Telégrafo 
en actos del servicio. · 

Art. 61. Telegramas públicos son 
los que expiden los pai'ticulares y se 
refieren á asuntos de interés privado 
ó comercial. 

Art. 62. Los telegramas públicos 
· se dividen en: urgentes, colacionados 
.recomendados, de respuesta pagada, 
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de trasmisión múltiple, los de seguir 
por, correo y los de la Prensa. 

Son telegramas urgentes aquellos 
cuya trasmisión la recomiendo.. el in~ 
teresado. 

Colacionados, los q UB á solicitud de 
los remitentes, se reproducen íntegra
mente por la oficina desthtataria á la 
de procedencia, para asegurar la fiel 
trasmisión. 

Recomendados, aquellos de cuya 
hora de entrega debe dar :tviso el 
destinatario á la oficina de proceden-
cia. 

Los de respuesta pagada, aquellos 
que por la contestación paga el remi-
tente en timbres el valor de la contes· 
tación, según el número de palabras 
que desee. 

Los de trasmisión múltiple, los que 
se dirigen á dos ó más personas, ó á 
una persona en distintos domicilios. 

Los de seguh por correo, aquellos que 
se trasmiten á lugares donde no existe 
oficina telegi·á:fica, y en este caso él 
Jefe de Oficina ó Telegrafista de la 
última estación, tiene el deber de en· 
ti·egat el despacho en la oficina de 
correos, para que siga su destino. 

Los de la Prensa, los qhe son diri·· 
gidos por los corresponsales, quienes. 
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tienen la obligadón de presentar su 
nombramiento. ante el Dirertm·, Ins
pector ó .Jefe de Oficina, según sea la 
residencia de ello&, 

Art. 63. En los telegramas de cou· 
testación pagada, s.e esperará ]a .1·es· 
puesta hasta por ocho días, contados 
desde la fecha de la entrega del des· 
pácho; pasado este termino se reputa.J;á 
como no pagada Ja contestación, y el 
valor de ella se cargará al telegrarqa 
de aviso que debe dar la oficina de 
destino. 

Art. 64. No podrá interrumpirse un 
despacho después de haberse comen· 
zado la trasmisión, sino para dar lugar 
á los oficiales de reconocida urgencia 
y á los particulares que se trate de. l.a 
vida de alguna persona. 

Art. S5. Los despachos, de una 
misma categoría se trasmitirán por 
el orden · numérico de su presenta· 
ción, y los que no lo sean, por el 
orden siguiente: l. los oficiales urgen· 
tes; 2. los particulares urgentes; 3. 
los de seJ"vicio y 4. los colaciona.· 
dos. 

Art. 66. Se pondrán en las puertas 
de las oficinas una lista de · los de&· 
pachos cuya entrega no ha sido posi.· 
ble efectuar, y serán consm·vados du-
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¡·ante un mes; pasado este tiempo se 
l(>s incinerará. · 

Art. 67. Ouando un . despacho sea 
dirigido á dos ó más personas, se en· 
tregará á cada una de ellas una copia 

· del telegrama. · 
· Art. 68. El expedidor 6 destinata

rio tiene derecho á pedir copia auto
rizada del despacho que hubiese reci· 
bido 6 trasmitido. 

Art. 69. Las oficinas de telégrafos 
quedan exentas de toda responsabi
lidad en la entrega de un despacho, 
si el remitente no ha determinado la 
dirección del domicilio local de la 

· persona á quien va dirigido el parte. 
· · A1-t. 70. El expedidor de un tela
grama tiene derecho para solicitar 
que no se le dé curso al despacho que 
haya depositado; pero para esto, tiene 
que comproba1· la identidad de su 
pe1·sona. 

. Art. 71. Si un telegrama se ha re
cibido con la condición de entregarlo 
en manos propias y el destinatario no 
fuere encontrado, el parte quedará ar· 
chivado hasta que se presente á re
clamarlo el interesado. 

Art. 72. El que recibe un telegra
ma y tiene duda del contenido, podrá 
solicitar la repetición del pal'te, previo 
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el pago del valor respectivo, de acuer
do con la tarifa del Ramo. 

Art. 73. Ningán empleado podrá 
rehU8ar la recepción de un telegrama 
excusándo@e con no hallarse en: el lu
gar la persona á quien va dirigido, 
salvo el caso de que el telegrama se 
pueda trasmitir á otra oficina . 

.Art. 7 4. Entre los telegramas pú
blicos de carácter general7 tendrán 
preferencia los siguientes;.. los que con
tengan órdenes .pam ~efectuar operacio
nes comerciales y los que den. aviso 
del estado de salud de una pers'?na; 

Art. f/5. Ouando un despacho no 
haya podido ser entregado, la ~Gficina 
destinataria lo comunicará á 'la de 
o1·igen, expresando la causa 6 motivo 
por el que no ha sido entregado. La. Ofi
cina de origen rectificará la exactitud 
de la dirección y si ésta ha sido altera
dlJ),, la rectificará en el acto por servi:
cio urgente. 

79. Art. ·Todo telegrama que se 
devuelva por no Ue1a~r lotJ r®quisitos 
puntualizados por este ::u.·egltMM®nto, 
deberá llevar al pie una nota del J efo 
de Oficina ó del Tolegraista, eiU los 
lugares que no hubiere aquel emplea
do, expresando el motivo de la devo
lución; exceptúanse los telegramas 
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que tiendan á alterar el orden públi
co y los que tengan por objeto un 
hecho criminal, los que deben quedar 
á disposición de la autoridad compe-
tente. · 

.Art. 77. · En caso de desorden es 
prohibido á toda oficina telégrafica: 

1°. Trasmitit· ó pei:mitir que se 
trasmitan inemmjes destinados á fo
mentarlos; 

2°. Dar nvi~'o db la marclú~ que 
sigan los Rncesos ó tumultos, si no 
fuero únie:lltHmte á la autoridad; 

3. N ot'ioLtt· .a. e las medida .. s toma
das para establecer el orden. 

Art: 78. J.1as conferenCias telégráfi
cas se· efectuaTán siempre que lo per
mita el estado de las líneas, y para 
ellas se señalará día y hora. 

Art; 79. ]Jn las conferencias tele
. gráficas se obscrvrtrán las siguientes 

reglas: · 
P. ·Ninguna conferencia podrá dH· 

rar más de ciento veinte minutos; 
2"'. Se vei·ifioarán sin intei'rupción 

dui·ante quince minutos, y pasado es
te tiempo, elJefe de 'Oficina ó Tele
grafista; podrá suspenderlas para la 
trasmisión de los despachos de servicio 
general, y conc.luído que sea, seguirá 
la conferencia; · · 

¡ 
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3". Oua.ndo el interesado reciba avi~ 
so del día y hora que debe celebrarse 
Ia,ooii.ferencia, está :obligado á depo· 
sitar antes de· que ella comience, el 
valor respectivo en timbres que co
rrespondan á los primeros quince rni
nutbs, de acuerdo con lo que dispon{) 
la Tarifa de Telégrafos, y si ·la con
ferm:wia excediere de este tiempo, el 
pago lo hará al terminada y por el 
tiempo quo haya durado. 

4". Si los. interesados concurrieren 
á la oficina veinte minutos después 
deJa hora fijadn para la conferencia, 
ésta podrá ser postergada por el e m
pleado para otxo día, si las necesidades 
del servicio lo demandare así. 

OAPITULO II 

])el sert,icio interim· ele las Oficina.s 

.Art. 80. lJ~t~ Oficinas que funcio
nan . eon. un f1olo empleado esta1·án 
abiertas do 7 r~ lO a. m., do 12 m. á 
4: p. m. y (l(~r,(i ;¡ 10 p. m. ]".,af3 ofi.oi
nas cuyo porHonal oonHI;o do más de 
dos empleadoA, fnuoiomtrán desdo las 
6 a. m. lu.~¡sta la hora. do Ja, noche que 
se acabe el sürvioio . 

. En és~its últimas oficinas se r:eci~ 
' ,· 
l.~·· 
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birán los partes del público, d~~~·~.Jas 
7 a. m. hasta las 9 p. m. .. :· , ·: , :, 

Art. 81. En las oficinas telegráfi~ . 
cas de la República se aceptará de 
un modo obligatorio y sin lugar á 
rechazo alguno, todo parte que se pre? 
sente para su trasmisión, salvo el caso 
de las prohibiciones que al respecto· 
ordena este Reglamento, .en la · Sec
ción de Telegramas Generales. 

Art. 82. El empleado que esté á 
cargo de una oficina, estará también 
á cargo de las l'irWL\B que se · le cone~ 
xionen con otras oficinas. 

Ar't. 83. Los Jefes do Oficina y los. 
Telegrafistas en las estaciones que no 
los hubi'ere, serán responsables del mo
biliario, aparatos, útiles, herramientas 
y materiales del servicio de las ofici
nas. 

Art. 84. Ouando una persona desee 
que una ó más ofi.oinas permanezcan 
ab:ie:J.'tas, fuera de las horas de servi
cio, por asuntos de interés particular, 
debel'á el Inspector Seq~iopal ó Jefe 
de Oncina Provincia17 comnn:icarlo al 
Director Geri~ral, quürn, visto los 
motivos y la necesidad de la pátición, 
a~cederá 6 nó á ella .. En caso de des
pacharse favorablemente el pedido, el 
interesado está obligado á más del 
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porte del serviCIO que se trasmita 6 
reciba,. á remunemr el. trábajo .de los 
emple3ados .que hayan trabajado y esta 
indemnización será regulada . por, la 
Dirección Gen eral. 

Art. 85. Ninguna oficina podrá in'· 
terrumpir la comunicación de recep
ción ó. trasmisió1;1 de otra, pero,· Cl1:¡l¡ll.do 
se trate de, una orden urgente .~e la 
autorid.ad administ;rativa ójudicial, d~ 
la .vida de alguna perso;na, ó de en
viar servicio urgente, del President,e 
de. la República, es. potestativo int_e
rru:m pida,. y , en este caso, n,ing1,ma 
oficina ·entrará en· comuni,cac~ón, 
mientras que .la trasmisora no bub.~e
se. concluíd.o el servicio. 

CAPITULO III 

De las penas 

Art. 86. Serán castigados con pe
na.: de destitución lo&. e m pleadqs que 
comQtieren las siguientes, falta~: , . ) 

r. El que divulgue .el todo ó par
te .de \l,n, despachp .o-ficial 6, públi9o, 
sin. pe~juioio.de que,suf)·ala pe9,a.1,e.s· 
t~J>lecida en .el Oódigo_ .J;e:ual; ,.1; ¡: 

¡. 2.0 ' El .q11a ; hal?iep,~o , ·cpn,:m,oción ó 
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subversión del orden público, plegare 
á los amotinados ó divulgase las ór
denes dictadas por la, autoridad para 
reprimir el motln y !'establecer el or· 
den; 

3°. El que valiéndose do las fórmu
la8 impresas que llevan el nema del 
Telégrafo Nacional, hiciese circular 
telegramas apócrifoil de carácter ofi· 
cial ó público, y además será puesto 
á disposición deLJ uez competente, sin~. 
dicado como falsificador público: 

4°, El empleado que dilnpidarelos 
fondos pertmaede1n.tes al 'J1elégrafo, 
sin perjuioio de la acción cdrninal que 
l'Oca,íga sobre él; 

5o. El que maliciog¡:nnonto y con 
dañada intención ¡;,in1nbHl ó suplan
tare el todo ó parte de un despacho 
de omüqnior ola:so que sea; 

Ü0
, J1jl OliLlploado que divnlgne laH 

órdenes secretas 6 noticias do sus su· 
perion:18 que tiendan al buen servicio 
ó d [¡;ciplina. del Ramo; 

7°. El que falta,re al respeto debi
do á ~ms superiores, ya se;:~, ele pala~ 
bra ó de hecho; 

8°. El que sin causa justificada l'e
husare el desempeño de cualquiera co
misión que le ordenaren sus superiores; 

9°, El empleado que tomando arbi-
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irariamente el nombro de sus supe
riox·es dieré órdenes subversivas, ó co· 
meta actos que tiendan á un levan
tamiento 6 . huelga del personal del 
Ramo; 

10. Será destituido el cartero que 
abnBivamente abra el sobre de un des· 
pacho para, imponerse del contenido 
de él, ó lo deje que lo hagan perso· 
nas particulares; 

11. 1Gl rcp:u:ador que abandone sus 
faen:~,El por deétim~rso á trabajos ajenos 
al serv-icio. 

ArL 87. Se m~stigarán con mul
tas las siguientes fa1tas: 

to~ El empleado que recibiere en 
dinero el valor de los telegramas, con
ferencia,g telegráficas ó telefónicas, pa
gará uno, multa, igual al quíntuplo del 
valor recibido; 

2°. EH que recibiore aprendic.es en 
las oficinas, Sf.H'á cmstigado con 10 su-
eres de lJO.uJta, 

3°. :El Telegrafista que no pusiese 
la fitnu~ eru los despachos recibidos ó 
trasrnitidos, será castigado con un 1 
suero de multa: 

4°. Al empleado que violaro el art. 
51 do eate Reglamento, se le aplica· 
rá la multa. de 5 sucres; 

5°. El Telegrafista que no trasmi· 
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ta ó reciba fielmente un mensaje su
frirá una multa de 5 á 20 sucres, sin 
perjuicio de la aceión civil que con
tra él tiene derecho el pe1judicado; 

6°, Todo empleado que sin justa cau
sa no asistiese á sus funciones será 
castigado con una multa hasta de cin
co 1.mcres diarios, sin perjuicio de abo~ 
nar 'por su cuenta, al empleado que 
lo reemplace, la cantidad de qm~ goza 
cada día; 

7°. El Telegrafista que cortare la 
comunicación de una oficina, poniendo 
la línea á tierra, sufrirá lamultadeSz. 5; 

8°. Todo empleado que faltare á las 
consideraciones debidas á sus compa
ñeros, ya sea por insultos ó maltra
tos, será multado hasta con la suma 
de 20 sucres; 

9°, Será castigado con 4 sucres de 
multa, el que sin causa legal, demo
l'ase por más de veinticu,atro horas el 
informe ó noticia que le hubiere pe· 
dido su sqperiol'i 

10. El Telegrafista que Uegare .á la 
óficina diez minutos despu,és 'de la ho
l'a señalada para su servicio, será oa,s · 
tigado con multa de 1 sucre; 

11. Será multado .en . dos sum·es el 
Telegrafista que se negare .á dar su 
:f:i.:t'1lla, ó diere la de otro; 
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1~. Los empleadoe que sin permi
so hiciesén uso de los aparatos ó lí
neas para sostener conversaciones pri
vadas con otras oficinas, pagarán por 
la primera vez, una multa de 2 su
eres, por la segun da 5 su eres y en caso 
de reincidencia será separado del cargo; 

13. El reparador que no se presen
tare en la oficina á las horas que in
dica este Reglamento, será castigado 

.con la multa de Sz. 2; . 
14. Sufrirá la multa de S¡. 4 el 

cartero que por negligencia no entre· 
gue un despacho, no obstante de te
ner la dirección del destinatario; 

15. El ¡•ep'arador que no cumplie
l'e ·con io dispuesto por el inciso dé· 
cimo del Art. 45 de ·este Reglamen· 
to, pagará por c:ida hora de inteiTup
ción, una multa igual á su sueldo 
dia,rio; 

16. 1~1 reparador que saliendo á 
componer un' daño, no continuara has
ta encontrarlo, aunque sea recorriendo 
trayectos que no estén encargados á 
su vigilancia: será castigado con úna 
multa de Sz. 5 á Sl. 10; 

17. Todo empleado que se presen
tare ebrio en la oficina ó ante sus 

· supel'iores, será castigado con una 
multa de Sz. 10 á Sz. 20; 
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18. Las faltas provenientes de des
cuido de la conservación de los apa· 
ratos telegráficos ó telefónicos, movi
liario, útiles de escritorio, etc., serán 
penadas con multas proporciona,les á 
su magnitud, sin perjuicio de obligar 
á los empleados causantes del dañ() 
á su inmediata reparación; 

19. Si hecho el control por el Oon
tabilísta del Ramo, se notare falta 
de cantidades en la.s cuentas de un 
anotador ó telegrafista, será castiga
do con el doble dt) la suma dejada 
de enviar ó entregar; 

20. Si el Oontabilista al hacer el 
control, viere que fraudulentamente se 
ha dejado de anotar en la respectiva 
libreta de recibos un telegrama pú
blico numerádo, dará parte en el ao~ 
to al Director General y el emplea
do autor de la falta será castigad() 
con el bi.décuplo del valor del parte 
no anotado; 

21. En general, toda falta que 
tienda al mal desempeño de las obli
gaciones de un empleado, será casti
gada por 1~. Dirección de acuerdo 
con la gravedad de aquella. 

Art. 88. La reincidencia en come
ter faltas y contravenciones á lo or-
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denado por el presente Reglamento, 
será causa para destitución . 

.Art. 89. Las multas que por faltas 
impone el presente Reglamento á los. 
empleados, no excluye la, acción cri
minal ó civil que pueda recaer sobre 
ellos. 

Art. 90. El empleado que come
tiere escándalos en las eallos ó come
ta faltas que pudieran venir en des
doro del buen nombre de la Institu
ción; será castigado con multa~, y si 
reincidiere, con destitución. 

Art. 91. Ningún empleado (salvo 
el caso de destitución) puede avan
donar su cargo sin ser legalmente 
reemplazado, y el que tal cósa hicie
l'e, queda sujeto á lo dispuesto en el 
inciso 1°. del .Art. 81 de la Ley de 
Régimen Interior Administrativo, que 
dice así: «Ningún funcionario ó em
pleado que renunciase podrá separar .. 
se del desempeño de su cargo, mien
tras no fuere legalmente sustituido. 
Si lo hiciere pagará una multa equi
valente al sueldo de un mes». 

Art. 92. Ouat.do la falta que co
meta el empleado sea de oaxácter sub
versivo, el Director. á más de jmpo· 
nerle la pena disciplinaria que seña
la este Reglamento, lo pondrá á dis· 
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posición de la autoridad para su res
pectivo juzgamiento. 

Titulo cuarto 

OAPITULO UNIOO 

De la tct::a de los telegrc~;mas 

Art. 93. La trasmisión · de tele
gramas por las líneas del :FJstado, se 
cobrará á razón de tres centavos por 
palabra, dándose gratis para el expe
didor: la fecha, el lugar de proceden
cia y el de destino, y la dirección 
domicilaria. 

Art. 94. La prensa pagará la ter
cera parte de la tarifa, según la clase 
á que pertenezca el despacho. 

Art. 95. Las conferencias telegrá" 
· :ficas pagarán á razón de treinta cen· 
tavos por minuto. 

Art. 96. Pagarán el doble del 
valor establecido en el Art. 93, los 
siguientes telegramas: 

1°. Los que se hagan en idioma 
extranjero; 

2°. JJoS que se admitan después de 
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pasadas las horas de despacho para 
el público;· y 

3°. Los Je carácter urgente y los 
recomendados. 

Art. 97. Pagarán el triple: 
1°, Los despachos colacionados; y 
2°. Los que se hagan en signos ó 

clave. 
Art. 98. A más del valor de la ta

rifa, se cobrará veinte centavos por 
cada una de las copias de los telegra
mas múltiples. 

Art. 99. En los despachos á seguir 
por correo y los. que se dirijan á lu
gares fuera de la población, el expe
didor pagará el porte del franqueo 
postal, ó lo que cobt·e un mensajero 
para llevar el despacho á su destino. 

ArL 100. Toda firma ó . dirección 
que se registrare en las oficinas tele
gráficas, abonará cincuenta centavos 
mensualf3s, ó cuatro tmcres al año á 
voluntad del interesado. 

Art. 101. I.Jos telegramas públicos 
en clave ó en signos, se sujetarán á 
las siguientes condiciones: 

1 a. Toda palabra que tenga más de 
-diez letras, será considerada como dos; 

2a. Basta una palabra e.n clave ó sig· 
.no, pam que el despacho sea conside
rado como tal, y 
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¡r". I.Ja serie de uno á cinco núme
ros se considerará como una palabra, 

Art. 102. !.JaS tarifas de Telégrafos 
y Teléfonos, apTobadas por el Gobier
no, Eei'án :fijadas en las puel'tas de las 
oficinas para conocimiento del pú
blico. 

Ti-tulo q uin:to 

Art. 103. Pa_ra constrnír una línea 
telegráfica ó telefónica <lo uso parti
cular, se reqúiere autorización del 
Oongreso Nacional. 

La solitud- para la construcción de 
las líneas de que habla el artículo an
terior, se hará al Ministerio del Hamo, 
por el. órgano de la Dirección Gene
ral de Telégrafos, y se acompañarán 
los siguientes datos: 

1 o. Un croquis del trazo de la línea 
determinando las respectivas estacio· 
nes; 

2°. La descripción general de la línea. 
Art. 104. El trazo de la linea pue

de pasar por caminos nacionales ó de 
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propiedad particular; pero, en este u.lo 
timo caso, deberá pedir el interesado 

. la expropiación necesa;da, de acuerdo 
con las leyes de la República. 

Art. 105. Quedará sin efecto la 
disposición del art. l 04:, si el trazo· 
de la línea obstruyere el tránsito de 
camino ó caminos púbHcos, ó afecta·· 
re las funciones ó integridad de las 
líneas telegráficas ó telefónicas nacio· 
nales. 

Art. 106. En caso de guerra exte
I;ior ó conmoción interior, el Director 
General de Telégrafos, con pe1·miso 
del Ministerio del Ramo, podrá sus
pender el funcionamiento de las líneas 
particulares, si así lo exigieren las se
guridades del Estado 6 del Gobierno. 

Art. 107. En los casos especificados 
en el art. precedente, el Ditector con 
ccmocüuiento del Ministerio de Telé
grafos, podrá ocupar las líneas parti
cul~u·es, ya, sea conectándolas con las 
del Estaüo, ya ocupándolas con em
pleados fiscales, debiendo comunicar 
al Ministor~.o el tiempo que ha usado 
la línea, para I'egul:u .el pago respec· 
tivo, de acuerdo con el informe de 
dos peritos nombl·a,pos, cada uno de 
ellos por el Gobiet;no y .la Empresa. 
ó propietario de la línea~ 
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Art. 108. Los Jefes de Oficinas y 
TelegrafistaM, en las estaciones dond~ 
no los hubieren, aquellos están obliga
dos á exigir la comprobación de la iden· 

· tidad personal, en los siguientes casos. 
. r. Ouando se trate de órdenes de 
pago;, 

2°. Notificación de entrega de valo· 
res; 

3°. Ordenes de aceptación y giros 
de letras; 

4°. Instrucciones para proceder ante 
los Tribunales de .T usticia; 

5°. Instrucciones para celebrar ó 
aceptar contrat.os; y 

6°. En lo general se exigirá este 
requisito, siempre que la importancia 
del despacho lo requiera. 

Art. 109. La comprobación de la 
identidad personal se hará por medio 
de la información verbal de dos per~ 

sonas abonadas y conocidas que acre
diten conocimiento de la persona iden· 
tificada, ó en su defecto por la presen
tación de documentos auténticos, como 
títulos de propiedad, fe de bautismo, 
nombramientos de algún cargo, etc. 

Art. 110. Ninguna autoridad. civil, 
judicial ó militar, podrá exigir á un 
empleado 'del Telégi.·afo noticia 6 re
lación de un despacho. 
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Art. 111 Tüdo empleado del Ra
mo, está en la obligación de denun
ciar á los tenedores de material y 
útiles telegráficos pertenecientes al 
Estado, en caso contrario serán con
siderados como cómplices del robo y 
sufrirán la pena establecida para los di· 
la piladores de los fondos del Telégrafo. 

Art. 112. Toda pm·sona que de 
una manera maliciosa interrumpiere 
]a comunicación telégra:fica, será cas; 
tigada do acuerdo con Jo que dispo
nen los artículos 563 y 564 del Oódi
go Penal. 

Art. 113. Queda prohibido en lo 
absoluto el que á las oficinas telégra
ficas del Estado concurran aprendices, 
mucho menos, que penetren, personas 
extrañas al servicio, al departamento 
de aparatos ó salones de anotación. 

Art. 114. Si por orden judicittl se 
pidiere á una oficina copia de un te
légrama ó telegramas, ó al ot·iginal 
de M los, el Jefe de Oficina, y tri · no 
lo hubiere, el Telegrafista, dará dicha 
copia autorizada; con su firma. 'Si la. 
entrega fuere del original, dejará la 
copia íntegra d~l parte entregado, en 
un recibo que le otorgará el'· func'ió· 
nario á quien le, hiciei't! la entrega 
citada. '. ~ . 
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Art. 115. La Administración de 
Telégrafos no entregará copia certi
ficada de un despacho, si no se preci
sa el nombre del remitente, del des
j;inatario, la indicación de las ofici
nas de origen, y término y la fecha 
aproximada .. 

A1·t. 116. El Director General y 
dem6Ls empleaitog del ~Ramo, pedirán 
auxilio dit·Hcto á las autoddades de Po· 
licía, cuando las necesidades del ser· 
vicios lo exigieren, espeeialrnente en 
los casos d 1 robo de alauabre y pos
tes y la ea ptura de los sindicados de 
estas· infracciones . 

.Art, 117. Los empleados del Ra· 
mo que viajen en comisión del servi
oio, gozarán del pago de viático, :r los 
que subroguen á otroB, por motivos 
legales, percibirán la as]gnación que 
á este regpocto determina l:t TJ<:lY de 
Hacienda .. 

Art. 118. Los beodm1 commetnui
na:dos no podrán desempeñar ningún 
cargo en el Telégrafo, 

Art. 119. El Gobierno no acep· 
ta ninguna responsabilids,d. con ]'€JS-· 

pecto al servicio telégr.afico ó telefó. 
nioo. Los er:rores ú omisiones come
tidas en el Telégrafo, no dan lugar 
á indemnización alguna, sean . cuales 
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fueren las consecuencia,s que ocasio
nfln á los expedidores y destinatarios; 
pero el empleado autor de la omisión 
ó error 1 queda sujeto al reclamo judi~ 
cial que pueda intentar el perjudi
c~odo. 

Art. 120, :La Dirección General 
del n~nno, nombrará á los habilitados 
provinciales, encargados de cobrar en 
las reApectiva¡;¡ Tosorerías los presu
puestos do lm~ suoldo:3 de los emplea
dos de l::¡, PnYvincia de :m jurisdic·· 
ción y más gastos concernientes al 
servicio del Telégrafo. 

Art. 121. Todo empleado del Te·· 
légrafo qne teniendo conocimiento tle 
la falta que hubiere cometido un su
baJterno, no ln castigare, de acuerdo 
con lo que dispm:lle este Ueglatnento 
ó no hJ., pusiere en conocimiento de 
su inmediato superior, sEmí ca~;tigado 

con la pena ~)stablecida. pv.ra el EJubal .. 
tel'no. 

Art. 122. El personal masculino 
de empleados del TelégrafoJ vestirá 
de uniforme, de acuerdo con lo que 
al efecto se diflponga en el Regla
mento respectivo, que se expedirá. 
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Titulo sexto 

Sección ele Teléfonos. 

Art. 123. Los empleados de Telé
fonos de las Oficinas de la República 
estarán subordinados á la Dirección 
General, á los Inspectores Secciona
les y también á los ,Jefes de Oficinas 
Telegráficas, en los lugares en donde 
no hubiere Jefes de Oficinas Telefó· 
nicas. Los reparadores . obedecerán, 
además, las órdenes que rfDcibieren .de 
los Reparadores Generales de cada 
Sección. ., 

Art. 124. Todas las disposiciones 
que contiene este Regla:aun<lto en la 
Sección Telégrafos, deben ser cumpli
das por los empleados de Teléfenos. 

Art. 125. Las ·penas impuestas á 
los empleados del Ramo de Telégrafos, 
se harán extensivas al persemal telefó-
nic(). , , , · 

Art. 126. Los Jefes de las Oficinas. 
telefónicas gozarán de los mismos- fue
ros y<atribuciones. que los de. las, Te
legrafías:· 
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Titulo séptimo 

Tarifa y condicione8 j)a·ra el servww 
telefónico. Servic'iO u~rbano. 

Art . .127. Entiéndese por instala
ción urbana la comprendida dentro de 
los límites de una población; en Qui· 
to, por ejemplo, la instalación tubana 
será dentro de los límites siguientes: 
por el Norte, Puente del .. Ejido; por 
el Sur, la parroquia «l1Jloy Alfaro»'; 
por el Oriente, Ichimbia y por el Oc· 
cidente, «El Placer»: 

Art. 12S. Desde la. fecha de la pro-
mulgación del presente Reglamento, 
todo aquel que no hubiere pagado la 
instalación de uno 6 más teléfonos, 
abonará por tmn soln Vt'?í diez sucres 
por cada aparato. 

Art. 129. Los que después de estar 
en vigencia este Reglamento, solicita
ren aparatos, pagarán por una sola 
vez la suma de diez sncres, por gastos 
de instalación por cada aparato. 

Art. 130. La pensión conductiva 
mensual que abonarán los que tuv-ie
ren servicio telefónico, , .será de cinco 
sucres por cada apa.rato. 
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Art. 131. Los que sin ser abonados 
á la Oficina Oentral, desearen confe
renciar con los abonados de la pobla · 
ción, haciendo uso del aparato que 
para este servicio habrá en la Oficina, 
pagarán veinte centavos por cada dos· 
minutos ó fracción de ellos. 

Art. 132. Las conferencias telefó
nicas, con los pueblos de la provincia 
de Pichincha, que solicitaren los que 
no son abonados, se harán en la Ofici
na telegráfic.a de Quito y en la Ofici
ná telefónica del lugar, abonándose 
veinte centavos por minuto. 

Art. 133. Las solicitudes de los 
abonados de la ciudad, para tener con
ferencias con los abonados de los 
pueblos, serán atendidas por turno de 
antigüedad de llamada, y sólo se les 
permitirá, la conferencia por cinco 
minutos cada día; pasado este tiempo, 
se les cobrará, de acuerdo con el artícu
lo anterior. 

Servicio interurbano 

Art. 134. El servicio interurbano 
comprende toda instalación que se ha
ga fuera de los límites de una ciudad 
ó pueblo. 

Art. 135. Toda jnstalaoión interUl,': 
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bana pagará, por una sola vez, la 
cantidad de setenta sum·es por cada 
kilómetro de línea que se construyera. 

Art. 136. La pensión conductiva 
mensual por cada teléfono, será de 
diez suores. 

Art. 137. Los útiles y elementos 
para bateríasde los teléfonos, se da
rán gratis sólo una vez, esto es, el día d. e 
la instalación del aparato; después de 
.lo cual, cada abonado pagará el . valor 
de los materiales de alimentación á 
precio de costo. 
. · Art. 138. Después de hecha la ins~ 
talación de un aparato, si el abonado 
quisiere que se le traslade á otra ha
bitación, pagará el valor de los ma· 
teriales que se inviertan en dicha tras
lación. 

Art. 139. Ijas disposiciones conte
nidas en los dos artículos precedentes, 
son extensivas al servicio de teléfonos 
urbanos. 

Art. 140. Todo abonado á la insta
lación m·bana :firmará una obligación, 
de acuerdo con el modelo siguiente: 

N. N. residente en ....... se 
compromete á tomar en arrendamien
to por el término de seis meses . . . 
aparato telefónico . . . . . . . . . . , 
contado este tiempo desde el día que 
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entre al servicio el apál'ato que solici
to. Me sujeto á las prescripciones del 
Reglamento de Teléfonos 'Y bl'ifa en 
él establecidiJiJ, Este contrato podi'á 
ser renovado, siempre que antes de los 
quince dí!Ms de su terminación, dé ávi-

. so á la Dirección de querer continuar 
con el uso del aparato. En caso de 
daño intencional ó pot descuido, del 
material y aparato que se me entrega, 
me comprometo á pagar el valor de 
la refección, y si ésta no fuese posible, 
á indenmizar el precio del aparat10 ó 
materiales destruídos, Para su cons'
tancia :firmo el p1·esente en. . . • . . 
á .•... de , ........ ·ae ... . 

Firma, N. N. 
Al dorso del presente documento, 

se harán constar las siguientes notas: 
.Notas.-·1". Las Oficinas Centrales 

urbanas no contestan por timbre; 
2". Indique al llamar á la Central, 

el número del aparato y nombro del 
abonado con quien se desea hablar; 

3". En tiempo de temp~stad no se 
atenderá á ninguna llamada; 

4". Al concluirse la conversación 
debe darse un golpe de timbre, á :fin 
de indicar que está terminada la con
versación; 

511
, Todo abonaclo1 bajo su responsa~ 
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bilidad; está en la obligación de aislar 
su aparato en tiempo de, tempestad, 
para evitar la destrucci6n,de él á\causa 
de las desca1·gas eléctricas. 

Titulo oeta vo 

Servicio ele teléfonos á larga distanci(t 

Art.141. Este servicio comprende~ 
rá-el.que se liaga.entre. Quito, Guaya
quil y poblaciones intermedias. 

Art .. 142. La línea destinada para 
este· servicio no, tiene conección . con 
las de las Oentrales Telefónicas; por 
consiguiente, toda' conferencia se ve
rificará ó actuará en la Oficina Tele
gráfica de cada ciudad Ó· pueblo. 

c-l.rt. 143. El servicio de larga dis
tancia, se cobi•ará de' acuerdo con la 
siguiente tari~~: 
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Los . partes escritos que se trasmi
tan por teléfono se considerarán co· 
m o de preferencia, debiendo, por tan-:, 
to cobrarse el doble. d~~~"'v'-~~qr de los 
telegramas simples. _. )1 · .,)~,\ . . .. 

. ·.· . ;~~ 
'h .. '\ 

~ ~/:>~, 
\f"\ 

Titulo noveno· 

Disposiciones Generales 

{ -. 

Art. 144. Es prohibido á los tele- , 
fonistas que manejan cajas centrales· 
imponm·se de las comunicaciones ó 
conferencias entre los abonados, pa1·a 
lo que tendrán siempr~ cerrado .~1 
cambio. Así mismo queda prohibido 
que los telefonistas de oficinas inter- · 
medias entren en comunicación en los 
momentos que se hallen funcionando 
otras oficinas. 

Art. 145. Queda terminantemen
te prohibido que los telefonistas ha- · 
gan ó sostengan conversaciones ó con
ferencias con los abonados ó con cual
quiera otra persona que no. lo sea. 

Art. 146. Quedan derogados; to
dos los reglamentos que, anteriores 
;.tl presente, se hubiesen expedido. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-72-

Ai't. 14 7. ·.Desde ··la promulgación 
del ·presente Reglamento, quedan in.:. 
validadas todas las órdenes que, res
pecto á franquicia telegráfica, ó ins
talaciones teléfonicas _se hubiesen, ex
pedido por el Ejecutivo. 

Art. 148. El Sr. Ministro de Ins
trucción Pública en el De~pl'tcho de 
Telégrafos qué'da encargado de la eje
cución y cumplimiento de este Regla
mento. 

Dado en el Palacio Nacional, en 
Quito, á 22 de lVIarzo de· 1909. 

ELOY ALF.ARO. 

El Ministro· de Instrucción Públi
ca y Telégrafos. 

F. J. .lVIartínez ÁgMi'l·re. 

Es copia-El SubsecretariQ pe Ins
truccÍÓI\ Pública, 

Enrique Bustamante L. 
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línea 16, domle dice las provincias, léase 
en las provin9ia8 

« 11, donde dice realizarlos, léase rea
liza¡·las 

« 12, donde dice éste, léase eBte 
« 19, donde dice lo1 Mecánicos, léase 

la Mecánica 
« 6, donde dice lo que se invierta 

léase en lo que J~e invierta 
« 19, donde dice Jej~s de Capitales, 

léase Jefes de Oflcina de Capitales 
1 y 2, donde dice recibie?·e, léase 

?'ecibieren 
4, donde dice note, léase noten 
4, donde dice las oficinas, léase la& 

Uneas ú oficina~< 
15, donde dice conexactitucl, léase 

con exactitud 
18, donde dice la, léase le 

3 y 4, donde dice deben, léase de
ban 

« 7, donde dice Valo, léase Valor 
27, donde dice int~resada léase inte

resado 
7, donde dice onalquie1·, léase cutl!l· 

quiera 
25, dmH1e dice dejm·l,os, léase dejar 

« 14, donde r1ice accesorios, léase tte-
cesarios 

12, d•'tH1e t1ice eF.tá, léase eBté 
8, donde clice y gn.ardarlos, lé:~.se 

quienes gua1·darán 
1!l. donde dice pueden, léa~e pucc1an 
18, do!ld" dice pa,·Uculares que, léa

se particulcwes en que 
6, donde dice coneepondan., lrase 

corr~sponda 
" 21, donde d1co div1~ lgue, U ase di

vulqare 
« 1, doÚde d'ce empleado~, léase em-

pleados 
« 7, donile dice serd sepa¡•ailo, léase 

sm·án llepat·adoe 
« 15, donde dice avandonar, léase 

abandonar 
" 25, donde clice ttrbana .firtna~·á, léa

se urbrma. 6 inttwnrba11a fi1'1nará. 
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